
Núm. 131. Sábado 17 de Agosto de 1861 'i

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados > domingos- y se admiten susrr’h lunes.

ARTÍCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA

del Consejo de Jiimsl'ros.

Valencia 13 de Agosto de 
1861.—El Ministro de Estado 
d Excelentísimo Sr. Presidente 
icl Consejo de Ministros:

«SS. MM. y AA. han salido 
le Santander á las nueve y me
Ra de esta mañana. La des- 
ledida ha sido tan entusiasta, 
terna y cariñosa como el recibi- 
üiento. .

Los habitantes de aquella ciu
dad quedan formando votos para 
que SS. MM. se dignen volver 
el año próximo.

A las tres y media de la larde 
han llegado SS. MM. á Reinosa. 
El entusiasmo en esta villa no 
ha tenido igual.

Los habiianíes de todos los 
pueblos inmediatos y de la ju
risdicción de Reioosa se halla
ban reunidos para tributarles sus 
respetuosos homenajes.

A las seis de la larde han 
continuado su viaje, llegando a 
esta ciudad á las once menos 
cuarto de la noche. Todos los 
pueblos del tránsito han coiupe- 
tido en demostraciones de afec
to y de adhesión hacia sus re
ves.

Palenc'a, á pesar de lo ade
lantado de la hora hace un es
pléndido recibimiento á SS. MM,

Gacela del 19 de Julio. ■

Dirección geñcral de Heñías estancadas.

SI CCION DE EFECTOS TIMBRADOS.

Condiciones bajo las cuales la Ila- 
cienda pública contrata la adqui
sición de 200030 resmas do pa
pel blanco, asi como c! mayor 
número que sobre el determinad'» 
se pida li'ista un máxmmn de 
otras 40009, bon destino á la 
Fábrica dél Sello en los años da 
1832, 1833, 1864. y 1865.

1 .a El papel será elaborado en 
las fábricas del Reino, de calidad 
superior, ó por lo menos exacta
mente igual en peso, pastas, b'an- 
QVra y encolado á las de las mues
tras que están de mandieslo en esta 
Dirección general. Cada resma ten
drá 300 pliegos útiles sin ios de 
cosiera^, .

2 .a El papel será de primera 
y Segunda ciase para el sellado, 
guias &c.; de otra especial para 
pagos de matrículas, multas y re
integros," y de otra también especial 
para documentos: de giro y Sellos 
sueltos.

3 .a El papel de priméra clase 
Undrá tlp puso, por lo menos 1 3 li
bias castellanas cada resma; 12 el de 
segunda' nueve y cinco onzas el 
especial para pagn>, y ocho libras 
13 oriza- el de do.c .merlos de giro, 
El mayor p^a que resulte sebre el 
señalado no será ¡mpcKluuenlo para 
el recibo del papel, siempre que 
llene las demas" condiciones exigi
das; pero será desechada toda res
nía que no llegue al tipo marcado 
aun cuando por lo demás fuese ad
misible. Tampoco habrá compen

sación de la falta d?. poso en una res
ma con lo que exceda en otra,

4 .a l/isdimensiones de los plie
gos délas clasi'S primera y segunda 
y ile la de documentos de giro se
rán de Sí-ccntímdros de‘alto por 
44 de ancho. Los pliegos de estas 
tres clases so entregarán en la Fá
brica del Sello dolilailos pbr lá mi- 
lad. El papel especial para pagos 
tendrá 23 centímetros de alto y 
3” de ancho: sus pliegos se en
tregarán sin doblar.

a 1 El papel de ludas clases 
habrá de ser elaborado á mano en 
moldes avitelados, bien triturada su 
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Total

•le resmas .

Del 1.° al 10 do Enero, resmas.. 3830 3830 500 1G6 8326

Del L*, al 10 de Febrero. . . 3830 3830 300 166 8326

Del 1° al 10 de Marzo. . . . 3830 3830 500 155 8326

Del 1.° al 10 do Abril. . . 3830 3830 300 166 8326

Del í.e al 10 de Mayo. . . . 3830 3830 300 1 6G 8326

Del 1 0 al 10 de Junio. . . '. 3850 3850 500 170 8370

2300-0 3000 36000

El contratista podrá anticiparlas 
entregas de estas consignaciones; 
pero la Hacienda iio tendrá obliga • 
cion do verificar los pagos sino á 
contar desde las fechas en que de
be hacerlos, según los plazos que

quedan designados para realizar las 
indicadas 'entregas del papel.

7.a Ademas del número de res
mas que en cada uno de los años 
quo se citan ha de entregar el con
tratista, lo vcriíicará también de las

pasta', bien batida .y encolada, en 
términos que ofrezca la mayor con
sistencia, sin golas, manchas ni otros 
defectos que empañen su trasparen- 
ciá ó la limpieza de ^u superficie. 
El color del de las dus primeras 
clases será coiopletamonte blanco, y 
el de las dos últimas con viso azu
lado plata.

6/ El contratista entregará co
la Fábrica nacional del Sello, en 
caíha. uno de los cuatro años do 
1852,1833, 1834. y 1865, 56090 
resmas do papel en los plazos, y 
proporción siguiente:
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que la Dirección lo pida basta un 
máx mun do otras. 10000 en cada 
uno de los mismos años, listos au
mentos no disminuyen de ningún 
modo, ni entorpecerán tampoco la 
entrega anual de las 50000 resmas,- 
que ha de hacerse conforme á la 
condición 6 4

8 .a Las resmas que en virtud 
de la condición anterior se pidan al 
contratista dederá entregarlas dentro 
de los dos meses siguientes á la fe
cha del pedido. .

9 .a Antes de finalizar el mes 
de Enero de 1862, y ademas del 
número de resmas que. en- él debe 
entregar el contratista, constituirá 
un depósito de otras 22u0 de las 
cuales serán: 1000 de primera cla
se: 1000 de segunda: 130 para 
especial de pagos, y 100 drl de do
cumentos de giro. Este depósito se 
hará en la Fábrica del Sello, y sub- 
s slirá en la misma hasta entrado el 
año 1863, por cuenta de cuya con
signación se le recibirán en las úl
timas entregas que en él debe hacer 
con arreglo á la condición 6.a. ó 
por cuenta de las eventuales á que 
se refiere la 1?

1*L El contratista presentará 
con cada entrega una factura ó re
lación del número y clase de resmas 
que comprenda aquella, con expre
sión de los nombres y marcas de 
los respectivos fabricantes : en su 
vista dispondrá el Jefe de la Fábrica 
del Sello se reciba el papel en de
pósito interino, y dará aviso á la 
Dirección general para que autorice 
el reconocimiento, y por si estima 
oportuno comisionar algún emplea
do que concurra á presenciarle.

11. Recibida la orden de la 
Dirección, se procederá á recono
cer el papel á presencia del con
tratista ó de persona que lo repre
sente por el Jefe de la Fábrica en 
unión del Inspector, del Guarda- 
almacén y del Maeslio de labores, 
diciendo estos cuatro funcionarios, 
bajo su responsabilidad, si es ó no 
admisible, y si reune ó no todas 
las demas circunstancias expresa
das en las condiciones 1 .a, 3.a, 4.a 
y 5.* del presente pliego. El resul
tado de este examen se consignará 
en acta que suscribirán aquellos 
empleados. Los reconocimientos que 
se verifiquen sin estos requisitos ó 
sin los expresados en la condición 
10 se considerarán nulos y de nin
gún valor.

En el caso de que la Dirección 
nombrase uno ó mas empleados que 
presencien los reconocimientos, da
rán los mismos su voto; pero si no 
se conformasen con las decisiones 
do la mayoría, lo participarán á la 
Dirección, la cual dispondrá, si lo 
juzga acertado, que se verifique un 

. reconocimiento definitivo por otro ú 
otros peritos.

visada por el Jefe, resulten defec
tuosos al abrir las resmas en las ofi
cinas de labores, siendo estos en 
compensación devueltos al contra
tista.

(Se continuará)

12- Si el papel se declara ad
misible, se oficiará por el Adminis
trador de la Fábrica del Sello á la 
Dirección general, acomp.iñando no
ta del número y clase de resmas 
presentadas, de las recibidas y de 
las desechadas, y certificación del 
Inspector que acredite dicho recibo 
y exprese el importo del papel al 
precio de contrata. El Administra
dor de la Fábrica dará siempre 
cuenta á la Dirección general del re
sultado do los reconocimientos que 
practique por medio de la nota y 
certificación prevenidas en la regla 
precedente;, pero no podrá hacerse 
cargo del papel que haya sido cla
sificado de admisible hasta tanto que 
la citada Dirección le autorice com
petentemente para ello, en cuyo mo
mento cesa la responsabilidad del 
contratista con respecto á este par
ticular. Autorizada de osle modo la 
Fábrica para recibir el papel, ex
tenderá tres copias do la certifica
ción ó acta de reconocimiento, dos 
de ellas en sellos de oficio, que se
rán una para la Dirección de Es
tancadas, otra para la de Contabili
dad de la Hacienda pública, y la 
restante en sello 4.°, satisfecho por 
el contratista, que se entregará á 
este para que reclame el pago de 
su importe. El papel desechado en 
los reconocimientos será devuelto al 
rematante, que lo extraerá de los 
almacenes de la Fábrica en el ter
mino de 13 dias.

13, Si en la calificación del 
papel no ¡hubiese unanimidad, ó si 
el contratista, no conformándose con 
ella, acudiese en queja con expo
sición razonada á la Dirección, dis
pondrá la misma, si hubiese fun- 
dameelo para ello, que se proceda 
á nuevo reconocimiento por uno ó 
mas peritos que nombrará al efec
to, cuyo parecer será definitivo. Los 
gastos que se originen por osle nue
vo reconocimiento, inclusos los de
rechos de los peritos, serán de cuen
ta del contratista si el papel se de
sechase en totalidad, ó si las dife
rencias que se le reciban no llega
sen al 30 por 100: si esta dife
rencia fuese de un 50 por 100 ó 
mas entró los indicados reconoci
mientos, los gastos de él serán por 
mitad entre la Hacienda y «d con
tratista; y si se declarase admisible 
el total de resmas, serán de cuenta 
de la Hacienda los citados gastos.

14. Los gastos que se originen 
hasta la entrega y recibo en depó
sito interino del papel en los al
macenes de la Fábrica serán de 
cuenta del contratista.

15. Es obligación del contratis
ta reponer los pliegos que fallen 
para el completo de los 500 útiles 
que debe tener cada resma, y los 
que en virtud de certificación del 
Inspector de la Fábrica del Sello, 

fiere el artículo anterior se incluirán 
dentro de un pliego, cuyo sobrescrito 
dirá proposición. Además, en otro 
pliego cerrado, cuyo sobrescrito será 
el lema, se expresará el nombre y 
domicilio del proponente, ó incluirá la 
carta de pago que acredite haberse 
constituido el depósito de 1000 rs. 
que marca la condición 2.a Ambos 
pliegos se pondrán dentro de uno que 
contenga los dos, y en el sobre se 
escribirá el mismo lema. •

6 .a Estos pliegos con las propo
siciones, la carta de pago y el nombre 
del proponente han de hallarse en 
poder del Director general de Esta
blecimientos penales ántes de dar la 
hora fijada para que tenga principio 
la subasta, y una vez presentados no 
pode n retirarse

7 .* Al dar la una el Presidente 
hará leer las condiciones para la su
basta. En seguida se extenderán tan
tas cédulas con los números 1,2, 3, etc. 
cuántos sean los pliegos presentados. 
Acto continuo se leerá un lema y extra
yéndose á la suerte una cédula se’.e pon
drá el número que obtenga en el sorteo, 
verificándose lo propio con las demás 
proposiciones hasta que queden nu
merados todos los pliegos. Concluida 
la numeración y sorteo, se procederá 
á dar lectura de dichas proposiciones 
por el orden de preferencia que hubie
ren alcanzado en el mismo.

8 .a Es inadmisible toda proposi
ción que no se haga buena con el 
comprobante íntegro del depósito que 
establece la condición 2.a, ó que al
tere la redacción de la 4.a, que es á 
la que deben ajustarse exactamente las 
proposiciones que se presenten.

9 .a El Director general de Es
tablecimientos penal s declarará mejor 
proposición la mas ventajosa, y en 
seguida abrirá el pliego del lema acep
tado para adjudicar provisionalmente 
el remate á favor del proponente si 
resulta íntegro el depósito de 1000 rs. 
Si se hallase incompleta, se tendrá la 
proposición como no recibida y se con
siderará como mejor la más ventajosa 
de las restantes si reuniese todos los 
requisitos prevenidos; mas si le faltare 
alguno, será también desechada, exa
minándose por el Director general las 
que queden para adjudicar provisio- 
nalm nte el servicio á la mas favorable 
siempre que eoncurran en e la todas 
las condiciones establecidas, extendién
dose, cuando termine la subasta, el 
acta correspondiente para elevarla á 

i conocimiento del Sr. Ministro de la 
Gobernación.

10 . Si hubiere dos ó nías propo
siciones iguales y fueren las mas ven
tajosas, se abrirá en el acto una lici
tación oral por espacio de 15 minutos 
únicametúe entre los autores de ellas 
ó sus’representantes; pero trascurridos 
los 15 minutos sin hacerse alguna 
mejora por los mismos, se tendrá co
mo proposición mas ventajosa entre 
estas la del lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo.

II . El depósito dejOOO rs. que 
marca la condición 2/ permanecerá; 
subsistente en calidad de fianza del 
contrato, y sujeto á la responsabili
dad que establece el art. 5 ’ del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si el rematante no otorga la escritu
ra dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se le comunique la Real 
órden con la aprobación definitiva del 
remate, en cuyo caso podrá la Admi
nistración contratar de nuevo el ser-

Gaceta del 19 de Agosto.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales.— Nego- 
ciado^? ■

La Reina (q. D. g.) se ha ser
vido mandar se contrate en subasta 
pública la adquisición por lícs'años 
do 2000 enaguas de algodón en 
cada uno de ellos para vestuario de 
las penadas en las casas-galeras, 
con sujeción á los dos pliegos de 
condiciones aprobados en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los e^dos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1861.=Po- 
sada Herrera.

Sr. Director general de Estable
cimientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se subasta la adquisición de 
2000 enaguas de lienzo semire- 
tort de algodón con destino á las 
penadas en las casas-galeras del 
remo.

1 .a La subasta para contratar 
2000 enaguas de" lienzo semiretort de 
algodón, con destino á las penadas en 
las casas-galeras del reino, tendrá lu
gar en Madrid á la una del día 3 de 
Setiembre próximo en el local que 
ocupa el Ministerio de la Goberna
ción, ante Escribano público, presi
diendo el acto el Director general de 
Establecimientos pe ialés, asistido de 
un oficial del Negociado de presidios.

2 .* Toda persona ó sociedad que 
desee presentarse como licitador habrá 
de constituir préviamente en la Caja 
de Depósitos uno de lOuO rs. en me
tálico ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública.

3 .a El tipo para la licitación será 
el de 13 rs. por cada enagua, siendo 
mejor proposición la que más lo re
baje.

4 .a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma:

«Conformándome con todas las con
diciones establecidas en el pliego apro
bado en 6 de Agosto próximo pasado 
me obligo á entregar en esta corte en 
el almacén general de efectos de pre
sidios las 2000 enaguas á que el mis
mo se refiere y en los plazos que 
marca al precio de...........  rs..........., 
céntimos cada una.»

No se admitirán fracciones de 
céntimos.

Las cantidades se escribirán en letra 
clara é inteligible. En vez de firma 
se pondrá un lema.

5 .a Las proposiciones á que se re
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vicio, respondiendo para sus resultas 
los 10.00 rs. del referido depósito.

12 El Presidente retendrá el depósi
to de lOOOjrs., y su¡autor queda obli
gado á aumentarlo con otros 1.000 
reales antes de que se otorgue la es
critura , para que se haga en la misma 
expresión de las cartas de pago en que 
se acredite el de los 2000.

Los pliegos que contengan los nom
bres y cartas de pago de los otros 
proponentes se entregarán á las per
sonas que acrediten haberlos presen
tado. "

13. Declarada por S- M. la adju
dicación definitiva del remate, se ele
vará el contrato á escritura pública, 
siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, como también la satisfacción 
al Escribauo del papel sellado y de 
los derechos que le correspondan por 
el acta de la subasta,

14. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gaceta y en los 
Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 6 de Agosto de 1861.—El 
Director general interino , Mauricio 
López Roberto.—Aprobado.—Posada 
Herrera. 

Pliego de condiciones con arreglo al 
cual se contrata la adquisición de 

* 2000 enaguas de lienzo semiretort 
de algodón con destino á las pe
nadas en las casas-galeras del reino

1! Li Dirección general de Es
tablecimientos penales contrata para 
vestuario de las penadas 2000 enaguas 
de lienzo semiretort de algodón con 
13 hilos de urdimbre y 12 de trama 
en cuarto de pulgada, cada enagua 
con peso de libra y media, una vara 
y siete pulgadas de largo cada uno 
de los cuatro paños de que ha de 
componerse, y vuelo en redondo por 
el extremo inferior tres varas y 14 
pulgadas, para lo cual han de entrar 
en cada prenda cuatro varas y tres 
cuartas de tela de 31 pulgadas de 
ancho, con arreglo enteramente á las 
muestrasi que estarán de manifiesto en 
el almacén de efectos de presidios, 
calle del Barquillo, núm. 16.

2/ La contrata de este servicio 
tendrá efecto por el término de tres 
anos, que empezarán á contarse des
de el día en que se firme la escritura; 
y trascurrido deberá levantarse al re
matante la fianza de 2000 rs., áme
nos que por faltas en el cumplimiento 
del contrato hubiere motivo para re
tenerla.

5 .6 Esta contrata tiene lugar á 
. suerte y ventura, y por tanto el con

tratista no podrá reclamar daños por 
razón de la. misma, ni dispensa por 
falta de puntualidad en las entregas.

4 .* til rematante hará entrega de 
las 2000 enaguas en el almacén de 
esta corte dentro de los 90 días, con
tados desde el en que se comunique 
al contratista la Real orden adjudi- 
candb á su-favor el servicio. La en
trega de las ^PdQ enaguas en el se
gundo y tercer añó de la’ contrata sé 
verificará en el mes de Setiembre de 
cada uno de ellos.

5 .a Para que las prendas resulten 
exactamente ajustadas á los modelos 
el Guarda-almacén entregará una de 
las enaguas que hayan servido de 
muestra, con los correspondientes se

llos, al contratista á cuyo favor se ad- p( 
judique el remate, á fin de que se [U 
arregle á la misma en la clase y di
mensiones. ,

6 .a Precederá la admisión de ca
da entrega el reconocimiento de las 11 
prendas por un perito nombrado por .(( 
la Dirección. Si del examen que prac- I v 
ticase, teniendo presente la condición (j 
1.a, y por tipo de comparación las 
muestras que han servido para esta i 
subasta, resultase admisible el vestua- c 
rio, se facilitará al contratista por el S 
Guarda-almacén el correspondiente 1
recibo, remitiendo á la Dirección del t
ramo certificación qué lo acredite á 
fin de expedir en su virtud los cor- , 
respondientes libramientos para el pa- c 
go. Si el dictámen pericial fuese (
contrario á la admisión de las pren- |
das, se concede al contratista el tér- , 
mino de tres dias para elegir por sí ( 
otro perito; y si no lo hiciere, se

I tendrá por consentido dicho dictámen. 1 
Si lo nombrase y hubiese discordia, 
corresponde á la Administración de
signar un tercero que lo dirima.

7 .a Si se confirmare por este la 
opinión del primero^ deberá el con
tratista retirar las prendas desechadas, 
quedando obligado á reponerlas en 
el término de los 20 dias siguientes. 
Los perjuicios que se irroguen al ser
vicio público por falta de puntualidad 
en las entregas ó por cualquiera otra 
circunstancia de que no deba ser res- 1 
ponsable la Administración, serán de 
cargo del contratista y contra la fian
za depositada.

8 .a La Dirección de Estableci- 
míenlos penales queda facultada, si lo 
cree conveniente , para pedir, y el 
contratista obligado á facilitar en cada 
año, hasta un numero de prendas do
ble del contratado, é iguales en un 
lodo con los precios y tipos aprobados.

9 .a Las entregas de enaguas que 
necesitare pedir la Dirección general 
en virtud del artículo anterior, sobre 
las 2000 contratadas, las verificará 
el contratista dentro de los 90 dias 
siguientes al en que se le haga pedi
do de ellas.

10 . Para asegurar el cumplimiento 
de contrato, el contratista verificará 
un depósito de 2000 rs. en metálico 
ó su equivalente en efectos de la Deu
da pública al tipo de cotización del 
dia en que tenga lugar el remate, ó 
en acciones de carreteras por todo su 
valor real, otorgándose la correspon
diente escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se apruebe por 
S. M. el remate, quedando sujeto aquel 
por falta de cumplimiento en lo que 
se deja establecido, á la responsabilidad 
que marca el art. 5.° di 1 Real decreto 
de 27 de Febrero de 1862.

Madrid 6 de Agosto de 1861 =E^ 
- Director general interino, Mauricio 

López Robcrts.=Aprobado.—Posada 
Herrera.

Gaceta del 1 2 de Agosto 

min is t e r io  d e l a  g u e r r a .
JNúm. 4.—Circular.

Excmo. Sr.: Hallándose fijadas

Reales órdenes de 1 3 de Oc
e de 1853 y 26 de Junio úl- 

las divisas de premios de cons
ta paraj todas las armas é ins
os del ejército, S. M. la Reina 
1). g.) ha tenido á bien resol

er cese desda luego en las clases 
e tropa el uso do lodo género de 
ruces ó cintas colocadas en el po
lio como indicación del tiempo de 
ervicio; siendo igualmente la vo- 
antad de S. M. que los sargentos 
le las armas especiales y los alum- 
io s do las Escuelas facultativas, aun 
uando unos y oíros tengan empleos 
le Oficiales de infantería ó caba- 
lería, no usen divisa alguna en los 
norriones y gorras, cumpliéndose 
‘Xaclamente en este punto lo que 
lispone el art. T.° de la Real orden 
Je 2 de Jubo de 1860, y la re
gla 11 de la soberana resolución de 
5 de Agosto del mismo año.

De orden de S. M. lo digo á V. E. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guardo á N. E. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1861.= 
O’Donncll.

Núm. ^.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director Co
mandante general de cuerpo y cuar- 
leí de Inválidos lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.), en vista 
de las dificultades que al instruir 
los expedientes de ingreso en ese 
cuartel se encuentran para com
probar la inutilidad que dicen ad
quirida en el servicio los recurren
tes cuando han dejado trascurrir 
mucho tiempo después de acaecidos 
los sucesos que la motivaron; y de
seando S. M. evitar las faltas de 
equidad y justicia en que pudiera 
incurrirse al resolver los expedien
tes por efecto de dudosas justificacio
nes, se ha servido declarar el plazo 
de dos años como máximo para que 
los individuos del ejército puedan 
acogerse á los beneficios del regla
mento de Inválidos, contados desde 
el dia en que ocurrieron los sucesos 
que ocasionaren, su inutilidad; cuyo 
plazo será limitado al de seis meses, 
contados desde la fecha en que ob
tuvieren su retiro, para los indivi
duos que inmediatamente y como 
consecuencia del hecho que motivó 
su inntdidad pasasen á dicha si
tuación.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 29

de Julio de 1861.—El Subsecreta
rio, Francisco de Uzláriz.

Señor.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nú m . 1043

Circular número 352.

Sección de Estadística.

Terminados ya en toda la pro
vincia los trabajos del censo de 
población, los Srcs. Alcaldes, Pre 
sidentes de las Juntas municipales 
que al efecto se formaron, cuida
rán de remitir con toda brevedad 
á este Gobierno de provincia las 
cédulas de inscripción que recogie
ron el día 2o de Diciembre últi
mo, acompañando también la copia 
del estado número 4. que obra en 
su poder, el cual les sera devuelto 
después de aprobado. Zaragoza 11 
de Agosto de 1861.—Pedro de Na- 
vascués.

Nú m . 1044.

Circular número 353.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demas dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura de Narciso Campanales, cu
yas señas se esprésan á continua
ción, y si fuere habido lo remiti
rán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Caspe que lo 
reclama, dando parle á este Go
bierno dé haberlo asi verificado. Za
ragoza 16 de Agosto de 1861.— 
Pedro'de Navascués.

Señas de Narciso Campanales.

Edad 30 años, estatura baja, pelo 
rubio, barba poca y rubia, ojos cas
taños, nariz regular, de oficio por
diosero, tuerto del ojo derecho, pin
tado de viruelas y demuestra sim
pleza en sus palabras y acciones.
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Zaragoza 31 
de Julio de 

1861.—̂
Pedro 

do N
avascues.

Nú m . 1045.

D. Jus'o Almenara, Escribano por 
S. M. y del Jnigerio de pritel 
ra instancia del distrito del Pilar 
de Za rogo 2-a.

Cu-tilico: que en los autos que 
abajo se hará mención se pronun
ció por el Sr. Jaez del distrito la

. sentencia que dice asi:=Senle,ncia. 
— En la ciudad de Zaragoza á Si
tie Julio de 1861 el Sr. D. Fran
cisco Torrecilla de Ib-bles Auditor 
Honorario de Marina Jaez de pri
mera instancia c.n comisión del dis
trito del Pilar de esta capital ha
biendo visto estos autos egrculivos 
infidos por 1). León Alicante y 
Brígida Urzáiz solire pago de once 
mil rs. vn.^-Brsullando que en 4 
do Mayo de 1835 José Allué y su 
esposa reconocieron y confesaron te
ner en verdadera comanda puro, 
llano y Fiel depósito de D. Juan 
Almor dril comercio de esta capital 
la cantidad do once mil rs. según 
aparece de, la escritura que. por pri
mera estracla obra en autos, hipo
tecando en general todos sus bie
nes y en espacial una casa posada 
llamada de San Jasó sita cu los tér
minos de Pinsequc.—Risultando 
que en ü26 de Jumo del mismo año 
José Allué y su esposa en aten
ción a que dicha posada lío séríi 
suficiente á responder en su caso 
do los once mil rs. referidos au
mentaron la cita hipeleca con cin
co números de bienes rústicos silos 
en los mencionados términos de 
Pilinque según ?parece de la cor
respondiente escritura que obra en 
aulos.=Resullando que D. Juan Al
mor cedió y traspasó á favor de don 
León Alicante el mencionado cré
dito como consta de la escritura 
unida á estas actuaciones.—Resul
tando que D. León Alicante dueño 
de dicho crédito falleció en 3 de 
Noviembre de IBGO; s--gun consta 
por la partida de su defunción pre
sentada con la demanda de autos, 
otorgó su upupa voluntad en 215 
do Octubre de 1835, por la cual 
nombro su heredero universal do 
lodos sus bienes á su hijo único 
D. Justo Alicante!—Considerando 
que José Allué y su esposa reco
nocieron los dos juntos y caija uno 
de por sí haber recibid) c:'. coman
da de D. Juan Ahimr la suma da 
once mil rs. y obligándose simul et 
insolidiun á devolverla al Almor ó 
á sus habientes derecho por la ac
ción de depósifo que contra ellos 
liene el dueño del crédito están obli
gados á devolverla.—Considerando; 
Que 0. Justo Alicante es dueño del

I mencionado crédito depositado p( r 
D. Juan Almor en poder de José 
Allue y su esposa.—Considerando 
que el contrato y obligación constan 
en escritura pública y la cantidad 

que se. pide es liquida, por c: ya 
razón i). Judo Alicante Lene la ac
ción ajecutiva para icclamar la de- 
xtilucirm del dejiósd).—Consideran
do por úllimo que despachada y prac-' 
ti. ada la i jccucioh contra los bienes 
hipotecados de , q ic se lia heqlíq 
mención, J >sé Xllue y su esposa ny 
han comparecido á impugnar dicha 
traba sin embargo de haber sido 
citados de resulta de autos,=Falto’. 
Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución ad-danle hasta hacer 
tranza y remate de los bienes em
bargados y con ellos enlérb y.cum
plido pago á D. J.isto Alicante do 
los once mil reales reclamad'is en 
autos, costas causadas y que se 
ocasionaren basta la total solvencia 
do dicho crédito, llágase saber esta 
s ntencia en cuanto á los reos áu- 
sontes conforme á lo prevenido en 
el a L 1190 de la ley de Enjoi- 
ciamioiilo ci\il; pues por osla mí 
didiniva juzgando, asi lo pronuncio, 
mando y lirmo, Francisco Torrecilla 
de Robles.—Fublicacion.—Dada y 
publicada la anterior sentencia ce
lebrando audiencia pública por el 
Sr. I). Francisco Torrecilla de Ro
bles, Auditor honorario de Marina 
y Jm*z do primera instancia del dis- 
Irdo del Pilar de la presente ciudad 
de Zaragoza, siendo á ello presen
tes por testigos I). Sdverio Arre- 
gui y 1). Tomas Sdas vecinos de 
la misma, de que doy fe. Asi re
sulta y aparece dé los autos al prin
cipio nombrados á los que me reliero. 
Y para que de .ello conste en cum
plimiento de lo .mandado, lo acredito 
con el presente qué ^igno y lirmo 
en Zaragoza á$6 de Julio de 1861, 
=En testimonio de verdad, J isto 
Almenara,

Parle no oficia!.

AMJácto ;Wíé sM
En la imprenta de este pe

riódico;, calle de San Blas nú
mero 99, se hallan de veníalos 
CERTIFICADOS que los Ayun- 
tamienlos deben expedir á los 
mozos que lo solieilen y se ha
llen libres del servicio mililar, 
según se dispone en la Real 
órden de 17 de Julio ^róximd 
pasado inserta en el Bolctin ofi
cial de la provincia núm. 121, 
correspondienle al 30 de Julio 
ultimó: y conforme al modelo 
que acompaña á la misma.

Imprenta de Antonio Gullxfa.

M.C.D. 2022


